
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 63 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023-00081- 00 

PROCESO TUTELA  

REFERENCIA TERMINA POR DESISTIMIENTO 

 
 

 

Atendiendo el contenido del escrito remitido por el accionante mediante 

correo electrónico del 01 de febrero de 2023 y con fundamento en el 

artículo 26 del decreto 2591 de 1991, SE ADMITE EL DESISTIMIENTO de la 

solicitud de tutela adelantada por DAYANA ALEJANDRA PETIT en contra 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA. En 

consecuencia, de lo anterior archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 015 fijados hoy 02 de febrero de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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